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| | CAMBIO DE DOMICILIO 

PRINCIPAL, CAMBIO DE 

OBJETO SOCIAL, Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO ' 

SOCIAL DE LA  COMPANÍA 

HERMANAS  UBILLA MENDOZA 

"HUBIMEZA S.A!.- 

l CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

e Ecuador, a los dieciocho de diciembre del 

S año dos mil quince, ante mí ABOGADO ANGEL 

NAVAS TINOCO, NOTARIO TITULAR SEPTUAGESIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor 

IGNACIO LAMAS  GALDÓN, a nombre, en 

representación, en su calidad de Gerente 

Esa General y por tanto representante legal de 
RUNAS PILUAGESAI 

( 

ES SUAvACdA 
la compañía HERMANAS UBILLA MENDOZA 

"HUBIMEZA S.A., debidamente autorizado por 

la Junta General Universal Extraordinaria 

de  - Accionistas de dicha Compañía, 

  

celebrada el día veintitrés de Noviembre de 

A8 ANGEL NAVAS 000 dos mil auince] 

   

  

   

Z según consta de la copia de 

¿cl CARTÓN GUAYAQUIL su Nombramiento;. y, del Acta que se agregan 
t LIA 

pa - harto SEPTUAGÉSIMO a esta escritura como documentos    OE CANTÓN GUAYAQUIL 
ETT habilitantes, quien declara ser mayor de 
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-estado : civil casado, de profesión 

ejecutivo, domiciliado en 'el Cantón 

" Samborondón y de tránsito por esta ciudad, 

capaz para obligarse. y contratar a quien de 

conocer doy fe por haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía respectiva. Bien 

instruido que fue en el objeto y resultados 

de esta Escritura Pública, 'a la que procede 

de una manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor “siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dígnese 

autorizar e incorporar en el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual. conste el. Cambio de Domicilio 

Principal, Cambio del Objeto Social; y, 

Reforma Parcial del Estatuto Social de la 

Compañía HERMANAS UBILLA MENDOZA " HUBIMEZA 

S.A.” que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: PERSONA QUE COMPARECE,- 

Comparece en la celebración de la presente 

Escritura Pública, el señor IGNACIO .LAMAS GALDÓN, 

a nombre, en representación, en su calidad de 

Gerente General; Y, por tanto, representante 

legal de la Compañía HERMANAS UBILLA MENDOZA 

HUBIMEZA S.A.' debidamente. autorizado ¡para el 

efecto por la Junta General Universal
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Extraordinaria. de Accionistas de dicha 

Compañía, “celebrada el día veintitrés de 

Noviembre de dos mil quince, conforme 

consta de la copia de su Nombramiento; y, 

del: Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, que se 

agregan a la presente Escritura Pública 

como documentos habilitantes.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: / ANTECEDENTES.- A) La compañía 

HERMANAS UBILLA MENDOZA “HUBIMEZA S.A.”, se 

constituyó mediante - Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, Abogado Rodolfo Pérez 

Pimentel, el veintisiete de Octubre de mil 

novecientos noventa y nueve e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el tres de Diciembre del mismo año, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil. B) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, Abogado Rodolfo Pérez Pimentel, 

el diecinueve de Septiembre del año dos mil 

   

    

e inscrita en el Registro Mercantil del 

AO -MOTÁRIO SEPTUAGÉSIM Cantón Guayaquil el veintiocho de Febrero 
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capital social a la suma de Seis mil 

dólares de los Estados Unidos de América; 

-Fijó su capital autorizado en la suma de 

Doce mil dólares de los Estados Unidos de 

América; Y, "reformó parcialmente el 

Estatuto Social.  C) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía HERMANAS ÚBILLA MENDOZA 

HUBIMEZA S.A.. en sesión” celebrada el día 

veintitrés de Noviembre de dos mil quince, 

resolvió por unanimidad de votos: UNO): 

Cambiar el domicilio principal de | la - 

compañía, esto es, de la ciudad de 

Guayaquil a la ciudad de  Samborondón, | 

Parroquia La Puntilla (Satélite), del 

cantón Samborondón, Provincia del Guayas; 

DOS) Cambiar el objeto social de la 

compañía, de conformidad a la actual 

reforma de la Ley de Compañías; TRES) 

Reformar los Artículos Dos y Tres del 

Estatuto Social de la compañía, en «el 

siguiente sentido: “ARTICULO DOS.- 

DOMICILIO.- El Domicilio Principal .de la 

compañía es la ciudad de  Samborondón, 

Parroquia La Puntilla (Satélite), del 

cantón Samborondón, Provincia del Guayas, y 

por resolución de la Junta General de
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Accionistas podrá establecer sucursales, 

agencias, oficinas, representación y 

establecimiento en cualquier lugar del 

Ecuador o del: Exterior conforme a la Ley.- 

ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La compañía 

tiene. como Objeto Social: A) Actividades 

de cultivo, venta al por mayor y menor de 

frutas tropicales, como el banano y otras. 

B) Dedicarse a la exportación, importación, 

producción, industrialización, comercializa 

ción y. distribución de toda clase 

frutas frescas, para lo cual podrá 

asociarse con . empresas nacionales O 

extranjeras para el desarrollo de dicha 

actividad, para lo cual podrá instalar 

plantas frigoríficas, necesarias para el 

desarrollo de dichas actividades; C) 

Dedicarse a la actividad de agrícola en 

todas sus fases tales como: cría, cultivo 

de ciclo corto, riego, extracción, 
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zación, distribución, secadora de granos, 

lasí como a la comercialización y 

procesamiento de dichos productos; desde 

la «preparación del suelo, secar granos, 

Molantación del cultivo, mantenimiento, 

explotación, comercialización, industria  



  

  

lización, exportación e importación, para 

cuyo efecto cuenta con su propia maquinariá 

y equipo agropecuario. D) la explotación, 

comercialización e industrialización de 

productos agrícolas particularmente el de 

banano, “Arroz, maíz, café Y cacao. 

Verificación y evaluación. de calidad de 

fruta, E) Conservación y comercialización 

de productos frutales y maderables, tales 

' COmo: banano, piña, mangos, melones, 

sandía, papaya, aguacates, maracuyá, 

cítricos,. “etc. Así como de productos 

forestales, aserrío de maderas tales como: 

Teca, Eucalipto, Laurel, Fernan Sánchez, 

Cedro, Roble, Guayacán, - Páachaco, Melina, 

Balsa, Amarillo, Pino, Mangle, Caña gadúa, 

Pambil, en todas:sus formas provenientes de 

plantaciones o viveros Forestales cumplien 

do con las disposiciones legales de 

protección de fauna y flora silvestres. Para 

cumplir con. su objeto social podrá ejecutar 

toda clase de actos y contratos permitidos por 

la Ley | Ecuatoriana. y que tengan relación 

con su objeto social”; y, CUATRO) Autorizar 

al Gerente General de la Compañía 

señor Ignacio Lamas  Galdón, para que 

otorgue y suscriba la correspondiente
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Escritura Pública. y realice todas las 

gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de dichos actos 

societarios.- CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES. Con los antecedentes 

expuestos; el señor IGNACIO ¡LAMAS GALDÓN, a 

nombre, en representación, en su calidad de 

Gerente | General; UN Y y por: tanto, 

representante legal de la Compañía HERMANAS 

UBILLA MENDOZA "HUBIMEZA S.A., en ejercicio 

de “su. representación y en uso de la 

autorización concedida por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía, celebrada el día veintitrés 

de Noviembre de dos mil quince, declara: 

UNO. - Que, se cambia el domicilio principal 

de la compañía, esto es, de la ciudad de 

Guayaquil a la ciudad de  Samborondón, 

Parroquia La Puntilla (Satélite), del 

cantón Samborondón, Provincia del Guayas. 
AOVARIO SEPLUAGES:0 
DEL CANTON GUAYAQUII, 

LXX DOS.- Que, se cambia el objeto social de 

la compañía, de conformidad a la actual      
     

reforma de la Ley de Compañías; TRES.- Que, 2 AD 

“¿EL CANTÓN GUAY. 

se reforman los Artículos Dos y Tres del 

  uasésm. Estatuto Social de la compañía, en los 

términos que constan en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de 

  
    

  
   



  

    

Accionistas mencionada en el literal C) de 
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la cláusula anterior; CUATRO. Que, DECLARA 
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BAJO JURAMENTO, que su representada no 

tiene suscrito ningún Contrato con el 

Estado Ecuatoriano y por.lo tanto, no se 

encuentra en la lista de contratistas 

incumplidos en la Contraloría General del 

Estado.- Además declara que, está al día en 

el cumplimiento de todas las obligaciones 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social.- CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos 

habilitantes: UNO.- Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de “Accionistas de 

la compañía HERMANAS  .UBILLA MENDOZA 

EUBIMEZA S.A, “DOS .- Copia del 

Nombramiento del Gerente General de la 

compañía HERMANAS UBILLA MENDOZA” HUBIMEZA 

S.AS y demás documentos de Ley. Agregue 

usted Señor Notario, las demás formalidades 

de estilo necesarias para la plena validez 

de la presente Escritura Pública. Esta 

minuta está firmada por la Abogada CARMITA 

MARIA MUÑOZ PAREDES, con: matrícula 

profesional rúmero cero nueve-dos mil once- 

seiscientos ochenta y dos del Foro de 

Abogados del Guayas.-. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

Ss



  

  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
-DE ACCIONISTAS DE LA. COMPAÑÍA HERMANAS UBILLA 

- MENDOZA "HUBIMEZA S.A.!' CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, EL DÍA VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL QUINCE.- - 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de 

Noviembre del año dos mil quince Ja las 14H00 en el local social de 

la compañía, ubicado en el Edificio World Trade Center, Piso 7 of. 

703, de esta ciudad, se reúnen los accionistas de la compañía: La 

señora JESUS DEL CARMEN: MENDOZA BRAVO, por sus propios 

“y personales derechos, propietaria de 1.500 acciones; la señora 

KARINA - ETELVINA UBILLA MENDOZA, por sus propios y 

personales derechos, propietaria de 1.500 acciones; la señora 

KATHERINE GUADALUPE UBILLA MENDOZA, por sus propios y 

personales derechos, propietaria de 1.500 acciones y, la señora 

MARIANELA GUADALUPE UBILLA MENDOZA, por su propios y 

personales derechos, propietaria de 1.500 acciones. Todas las 

acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal 

equivalente a Un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas. Estando presentes todas las accionistas que representan 

la totalidad del Capital Social Suscrito y Pagado de la misma, 

De carton cuarzo! deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

N] Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la 

y Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver los 

Ñ siguientes puntos del orden del día 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre el cambio de Domicilio     
    

   
o ES Pe Principal de la compañía, esto es, de la ciudad de Guayaquil a la 

e eo cádad de Samborondón, Parroquia La Puntilla (Satélite), del 
ES DEL: ON GUAYAQUIL , o : : 

2% cantón Samborondón, Provincia del Guayas; 
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a compañía; 
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TERCERO.-' Reformar parcialmente el Estatuto Social de la 

compañía; y, . 

CUARTO.- Autorizar al Gerente General de la compañía, señor 

Ignacio Lamas Galdón para que suscriba la Escritura Pública 

respectiva y realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de estos actos societarios. 

La presente Sesión es presidida por la señora Marianela Guadalupe 

Ubilla Mendoza, por así decidirlo los asistentes; y, corno Secretario 

actúa el Gerente General de la misma, señor: Ignacio Lamas 

Galdón. La Presidente Ad-Hoc de la Junta..antes de declarar 

instalada la Sesión, dispone que por secretaria se dé cumplimiento 

a lo dispuesto en los Arts. 239 de la Ley de Compañías; y, 11 y 

siguientes del Reglamento sobre Juntas Generales. Hecho lo cual, 

el Secretario.de la Junta informa que esta formulado el listado 

pertinente y que hay el quórum necesario para llevarse a efecto la 

presente Junta, toda vez que se encuentran presentes todas las 

accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, y pueden constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas. La Presidente Ad-Hoc de la 

Junta, declara instalada la Sesión, y pone en consideración de los 

asistentes los puntos del orden del día. 

Toma la palabra, la señora Karina Ubilla Mendoza, en relación al 

primer punto del orden del día, quien manifiesta que, la mayoría de 

las actividades administrativas de. la compañía, se las realiza en el 

-Cantón Samborondón, por lo propone a la Junta, cambiar el 

domicilio principal de la compañía, esto es, de la ciudad de 

Guayaquil a la ciudad de Samborondón, Parroquia La- Puntilla 

(Satélite), del cantón Samborondón, Provincia del Guayas. 

Toma la palabra el señor Ignacio Lamas Galdón, quien manifiesta a 

la sala en relación al Segundo punto del orden del día, que en vista 

de las actuales reformas a la Ley de Compañías, y de que la 

compañía se va a dedicar a la actividad agrícola en todas sus fases, 

<a
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resulta : necesario modificar el Objeto Social, toda vez que se. 

dedicará a las siguientes actividades: A) Actividades de cultivo, 

venta al por mayor y menor de frutas tropicales, como el banano y 

otras, B) Dedicarse a la exportación, importación, producción, 

industrialización, comercialización y distribución de toda clase 

frutas frescas, para lo cual podrá asociarse con empresas 

nacionales o extranjeras para el desarrollo de dicha actividad, 

para lo cual podrá instalar plantas frigoríficas, necesarias para el 

desarrollo de dichas actividades; €) Dedicarse a la actividad de 

agrícola en todas sus fases tales como: cría, cultivo de ciclo corto, 

riego, extracción, procesamiento, importación, comercialización, 

distribución, secadora de granos, así como a la comercialización y 

procesamiento de dichos productos; desde la preparación del 

suelo, secar granos; . plantación del cultivo, mantenimiento, 

explotación, comercialización, industrialización, exportación e 

importación, para cuyo desarrollo cuenta con su propia maquinaria, 

tractores y equipo agropecuario. -D) La explotación, 

comercialización e  industrialización de productos agrícolas 

particularmente el de banano, arroz, maíz, café y cacao. 

Verificación y evaluación de calidad de frutas. E) Conservación y 

comercialización de productos frutales y maderables, tales como: 

banano, piña, mangos, melones, sandía, papaya, aguacates, 

maracuyá, cítricos, etc. Así como de productos forestales, aserrío 

de maderas tales como: “Teca, Eucalipto, Laurel, Fernan Sánchez, 

.- Cedro, Roble, Guayacán, Pachaco, Melina, Balsa, Amarillo, Pino, 
¿e CANTON GUATAQUI, : 
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Mangle, Caña gadúa, Pambil, en todas sus formas provenientes de 

ai 

Mlantaciones o viveros Forestales cumpliendo con las disposiciones 

> egales de protección de fauna y flora silvestres. 

En cuanto al Tercer punto del orden del día, continúa manifestando 

el señor Ignacio Lamas Galdón que, de aprobarse los puntos 

$e. anteriores, resulta necesario que se reformen los Artículos Dos y 

J 

   



  

  

  

  

Tres del Estatuto Social de la compañía, en el siguiente sentido:' 

“ARTICULO pOS.- DOMICILIO.- El Domicilio Principal de la. 

compañía es la ciudad de Samborondón, Parroquia La Puntilla 

(Satélite), del cantón Samborondón, Provincia del Guayas, y por 

resolución de la Junta General de Accionistas podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas, representación y establecimiento en 

cualquier lugar del Ecuador o del' Exterior conforme a la Ley.- 

ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como 

Objeto Social: A) Actividades de cultivo, venta al por mayor y 

menor de frutas tropicales, como el banano y otras. B) Dedicarse a 

la exportación, importación, +. producción, —industrialización, 

comercialización y distribución de toda clase frutas frescas, para lo 

cual podrá asociarse: con empresas nacionales o extranjeras' 

para el desarrollo de dicha actividad, para lo cual podrá instalar 

plantas frigoríficas, necesarias para el desarrollo de dichas 

actividades; C) Dedicarse a la actividad de agrícola en todas sus 

fases tales como: cría, cultivo de ciclo corto, riego, extracción, 

procesamiento, importación, comercialización, distribución, 

secadora de granos, así como a la “comercialización ' y 

procesamiento de dichos productos; desde la preparación del 

suelo, secar granos, plantación del cultivo, mantenimiento, 

explotación, comercialización, industrialización, exportación e 

importación, para cuyo desarrollo cuenta con su propia maquinaria, 

tractores y equipo agropecuario. D) La explotación, 

comercialización e  industrialización . de productos agrícolas 

particularmente el de banano, arroz, maíz, café y cacao. 

Verificación y evaluación de calidad de frutas. E) Conservación y 

comercialización de productos frutales y maderables, tales como: 

banano, piña, mangos, melones, sandía, papaya, aguacates, 

maracuyá, cítricos, etc. Asf como de productos forestales, aserrío 

de maderas tales como: Teca, Eucalipto, Laurel, Fernan Sánchez, 

Cedro, Roble, Guayacán, Pachaco, Melina,, Balsa, Amarillo, Pino,
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, Mangle, Caña gadúa, Pambil, en todas sus formas provenientes de 

plantaciones o viveros Forestales cumpliendo con las disposiciones 

legales de protección de fauna y-flora silvestres.” 

En cuanto al Cuarto punto del orden del día, toma la palabra la 

señora Marianela Ubilla Mendoza quien manifiesta a la Junta, que 

para realizar todos los actos jurídicos tratados, se debe autorizar al 

Gerente General de la compañía señor Ignacio Lamas Galdón, para 

que suscriba la escritura pública respectiva; y, realice todas las 

gestiones que fueran necesarias para el perfeccionamiento de las 

resoluciones que tome la Junta. .. 

Luego 'de las deliberaciones. correspondientes, la Junta por 

unanimidad de votos RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar el cambio de domicilio principal de la 

compañía, esto es, de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

Samborondón, Parroquia La Puntilla (Satélite), del cantón 

Samborondón, Provincia del Guayas. 

SEGUNDO.- Aprobar el cambio del Objeto Social de la compañía; 

de conformidad a la actual reforma de la Ley de Compañías. 

de la compañía, en el siguiente sentido: “ARTICULO DOS.- 

DOMICILIO.- El Domicilio Principal de la. compañía es la ciudad de 

Samborondón, Parroquia La Puntilla (Satélite), del cantón 

Samborondón, Provincia del Guayas, y por resolución de la Junta 
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desarrollo de dicha actividad, para lo cúal podrá instalar plantas , 

frigoríficas, necesarias para el desarrollo de dichas actividades; C) 

Dedicarse a la actividad de agrícola en todas sus fases tales 

como: cría, cultivo de ciclo corto, riego, extracción, procesamiento, 

importación, comercialización, distribución, secadora de granos, 

así como a la comercialización y. procesamiento de dichos 

productos; desde la preparación del suelo, secar granos, plantación 

del cultivo, "mantenimiento, explotación, comercialización, 

industrialización, exportación e importación, para cuyo desarrollo 

cuenta con su propia maquinaria, tractores y equipo agropecuario. 

D) La explotación, comercialización e industrialización de productos 

agrícolas particularmente el de banano, arroz, maíz, café y cacao. 

Verificación y evaluación de calidad de frutas. E) Conservación y 

comercialización de productos frutales y maderables, tales como: 

banano, piña, mangos, "melones, sandía, papaya, aguacates, 

maracuyá, cítricos, etc. Así como de productos forestales, aserrío 

de maderas tales como: Teca, Eucalipto, Laurel, Fernan Sánchez, 

Cedro, Roble, Guayacán, Pachaco, Melina, Balsa, Amarillo, Pino, 

_Mangle, Caña gadúa, Pambil, en todas sus formas provenientes de 

plantaciones o viveros Forestales cumpliendo con las' disposiciones 

legales de protección de fauna y flora silvestres.” 

CUARTO.- Autorizar al Gerente General de la compañía, señor 

Ignacio Lamas Galdón, para que suscriba la Escritura Pública 

respectiva. y realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de estos actos societarios. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc de la 

Junta concede un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la Sesión, el Secretario. de la Junta procede a dar 

lectura a la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes,
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extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA COMPAÑÍA HERMANAS UBILLA MENDOZA “HUBIMEZA 

S.A.” DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

PROVINCIA DEL GUAYAS, Y: REFORMA DEL ESTATUTO así 

mismo, que hasta ,la presente fécha no se ha recibido este 
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abogado Rafael Balda Santistevan, Intendente 

Nacional de Compañías' de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y 'Seguros, en la que se 

rectifica la resolución No. 'SCVS-INC-DNASD- 

sAS-16-0002068 del. 26 de abril del 2016, DE 
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HERMANAS UBILLA MENDOZA “HUBIMEZA S.A.”, 
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RAZON.- En cumplimiento con lo. que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo. nota de. la Resolución No. SCVS-INC- 

É dictado por el Abogado 

    

  

DNASD-SAS-16-0004068,(%> 
- RAFAEL  BALDA SANTISTEVAN, INTENDENTE 

"NACIONAL DE COMPAÑÍAS (D), el Quince de Julio Del Y 
Dos Mil Dieciséis, se tomó nota ' de la Aprobación: que 

contiene dicha resolución,. 'al” margen de la matriz de- la 

/ CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑ ÍA: HERMANAS UBILLA 

MENDOZA “HUBIMEZA” Ss. 'A..- celebrada. . el. Doce de 

Octubre de Mil Novecientos Noventa y Nueve; ante el 
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- NOTARIA.- 

Guayaquil, 22 de Marzo del 2017.- 
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“En Cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón n Guayaquil, ha Inscrito lo siguiente: 

Á 

1.- Con fecha- diecinueve” de “Abril del dos. mil diecisiete, en cumplimiento 
dé lo ordenado er. la Resolución-N? -SCVS.INC, DNASD. SAS. 16.0002068, 
dictada el 26, de abril del. 2016, por .el Intendente Nacional de 

Compañías - Ab. Victor * Anchundia: "Places,: Rectificada "mediante 

Resolución N SCVS. INC.DNASD: SAS.16. 0004068, dictada el 15 de 
julio del 2016, por el Intendénte Nacional de Compañías (d) Ab. Rafael 

-Balda Santistevan, queda: inscrita la presente escritura pública junto con la 

resolución - áriles "mencionada, la: misma que contienc: el Cambio de 

Domicilio" del. Canión Guayaquil. “al cántón 'Samborondón Provincia del 

Guayas de: --compañía- HERMANAS: _UBILLA- MENDOZA 
HUBIMEZA s As -de fojas. 15. 292: a 215.312, Registro. Mercantil número 

: L 294: Zen Se: efectuaron. “anotaciones - -del contenido. de esta: escritura, al 

: margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s), 
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